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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Gene perac:lóu Integral 

DGCOl/6078/2023 

Ciuda 

GRANNEMANN LOBEIRA, S. DE R.L. DE C.V. 
Bosque de Duraznos. número exterior 65, interior 207, 
Col. Bosques de las Lomas, C.P. 11700, 

e junio de 2023. 
~ ,.; 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Tel.: 55 4429 0066. 
Correo electrónico, globe@globe.mx y sara.grannemann\ólglobe,mx 
PRESENTE 

~ ~v,J t:-A..'14,.,JJ 
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Hago referencia a su escrito de fecha 17 de febrero de 2023. recibido en el Área de.Atención al Regulado 
de la Agencia Nacional de Seguridad lndllStrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) el 21 del mismo mes y c1ño, mediante el cual solicitó la Aprobación como 
Unidad de Inspección, para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-ASEA-2021, 
Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado (cancela y sustituye a la NOM-
013-SECRE-2012 Requisitos de seguridad para el diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
terminales de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de 
recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural). 

Al respecto, esta Dirección General de Gestion de Operación Integral, con fundamento en los art(culos 1 
primer párrafo, 3 fracción XIV, 43, 47 segundo párrafo. 53. 54, 55, 56 y 62 segundo párrafo de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad: 1, 3 fracción XI. 4 y 5 fracciones IX y X de I¿¡ Ley de la AGENCIA: 28, 29. 3S y 
57 fracción I Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracción VIII. 4 fracción XX. 18 fracciones 
IH. XVIII y XX y 30 fracciones 111 y IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; Cuarto Transitorio de las Disposiciones 
Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la aprobación. la aL1torización 
y las condiciones de operación de los terceros. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2023, 7, 8. 13 y 15 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la autorización. aprobación y evaluación del desempeño de terceros en materia de 
seguridad industrial. seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, 
una vez cumplidos los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de 
Inspección interesadas en obtener la aprobación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-013-ASEA-2021. Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado (cancela y sustituye a la NOM-0B-SECR.E-2012. Requisitos de seguridad para el diseño. 
construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que 
incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción. cor,ducción, vaporización y entrega de gas 
natural); y en el trámite ASEA-00-044 Aprobación como Tercero en materia de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; en el oficio de 
prevención ASEA/UGI/DGGOl/3335/2023 de fecha 24 de marzo de 2023, y toda vez que el Comité de 
Terceros ASEA en el marco de su Qtiinta Sesión Ordinaria celebrada el 22 de junio de 2023. emitió opinión 
favorable respecto de la solicitud señalada en el párrafo que antecede. otorga la APROBACIÓN a fovor 
de, 

GRANNEMANN LOBEIRA, S. DE R.L. DE C.V. 

como 

UNIDAD DE INSPECCIÓN 

Con Registro No. 

UN013-001/2023 
(J 

N ~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión industrial 
Dirección Genera l de Gest ión de Operación Integral 

Ofic io No. ASEA/UGI/DGGO!/6078/2023 

Para eva luar la conform idad de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-ASEA-2021, Instalaciones de 
Almacenam iento y Regas ificación de Gas Natura l Licuado (cancela y sustituye a la NOM-013-SECRE-2012 
Requis itos de seguridad para el d iseño, construcción, operación y manten imiento de termina les de 
almacenamiento de gas natura l licuado que incluyen sistemas, eq tipos e insta laciones de recepc ión, 
conducción, vapor izac ión y entrega de gas natura l). 

La presente APROBACIÓN mantendrá una vigenc ia de dos (2) años, surtiendo efectos a partir de la fecha 
de su exped ición, quedando sujeta al cumplimiento de las CONDICIONES DE OPERACIÓN seña ladas en 
el ANEXO 1 del presente oficio. 

Para ta les efectos, ún icamen t e e l persona l que se indica en el ANEXO 2 del presen e ofic io, podrá realizar 
la eva luación de la confo rmidad de la Norma Ofic ial Mexicana NOM - 013-ASEA-202'1, Instalaciones de 
A lmacenam iento y Regas ificación de Gas l'Jatura l Licuado (cance la y sustituye a la NOM - 013-SECR E-2012 
Requis itos de seguridad para el díseño, construcción, opern ción y mantenimiento de termina les de 
almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepc ión, 
conducción, vaporización y entrega de gas natural); e l cual se encuentra descrito en la Acred itac ión No. 
UVCRE 022 emitida por la entidad mexica na de ac reditac ión, a.c., e l 25 mayo de 2011, con fecha de 
actual izaci ón de Norma del 04 de enero de 2023 y número d e referencia 22U I2397. 

La AGENCIA suspenderá o revoca rá la presente APROBACIÓN derivado del incumplimiento a cua lqu iera 
de las Condic iones de Operación mencionadas en el ANEXO 1 del presente ofic io, además de lo 
establecido en los artícu los 58, 59, 150, 154 fracciones V y VI 160 y 161 de la Ley de Infraestructura de la 
Ca lidad. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conl leva la presente .APROBAC IÓN, lo exhortamos a 
respa ldarl a con éti ca y profesional ismo, a fin de mantener su vigencia. 

Notifíquese a la C. SARA LOBE IRA DE GRA EMANN en su carácte l' de representante lega l de 
GRAN NEMANN LOBE IRA, S. DE R.L. DE C.V., de conformidad con el articulo 35 de la Ley Federal de 
Procedim iento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
la Directora General de Gestión de Operación Integral 

~fa Cuz ~ es Herrera 
C.c.p. lng. Ángel Carrlzales López.- Director Ejecutivo. ASEA-DE. Conocimiento. 

lng. Felipe Rodrígllez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA-UGI. Conocimiento. 
lng. Rodu lfo de la Fuente Pérez. - Jefe ele la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA-USIVI. Conocirn ie11to. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Un idad ele Asuntos .Jurídicos . ASEA-UAJ . Conoc imiento. 
Dr. Arturo Vázquez Espinosa.- Director Gene1al de Normas. SE. Conocimiento. 
Archivo con referenc ia a los fo lios: 0107943/02/23 y 0113382/04/23. 
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MEDIO AMBIENTE 

ANEXO l 

SEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/6078/2023 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepcIon del oficio de APROBACIÓN por parte de la Unidad de Inspección implica la 
aceptación y cumplimiento de las presentes CONDICIONES DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
obl igaciones que se establezcan en las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 
incluyendo las señaladas en la acreditación emitida por la entidad de acreditación 
correspondiente. 

2. La vigencia de la presente APROBACIÓN será de dos (2) años a partir de la fecha de expedición. 

3. Deberá mantener vigente la acreditación. 

4. El persona l enlistado en el ANEXO 2 del ofic io de APROBACIÓN, será el único que podrá real izar 
la eva luación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-ASEA-2021, 
Instalaciones de A lmacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado (cancela y sustituye a 
la NOM-013-SECRE-2012 Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, 
equ ipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural). 

S. La Unidad de Inspección aprobada por la AGENCIA es directamente responsable de la veracidad 
de los dictámenes, reportes o informes que emita. 

6. Presentar a la AGENCIA un informe trimestral de las actividades realizadas bajo el amparo de la 
presente APROBACIÓN, durante los primeros quince días de los meses de enero, abril, jul io y 
octubre de cada año, mediante el formato establecido por la AGENCIA a través del correo 
electrónico informes.terceros@asea.gob.mx, o en su caso, presentarlo a través de la Oficialía de 
Partes, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Supervis ión, Inspección y Vigilancia 
de Operación Integral perteneciente a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial. Dicho informe deberá indicar: 

a. Nombre del Regulado. 
b. Fecha(s) de realización de los trabajos de eva luación de la conformidad. 
c. Horarios de realización de los trabajos de evaluación de la conformidad. 
d. Nombre del personal que participó en la evaluación de la conformidad. 
e. Resu ltados satisfactorios y no satisfactorios. 
f. Motivo de la inspección. 
g. Domicil io en donde se lleva a cabo la evaluación de la conformidad. 
h . En caso de ser resultados satisfacto rio s: 

i. Número de dictamen aprobatorio. 
ii. Fecha de emisión del dictamen. 

i. En caso de resultados no satisfactor ios: 
i. Número de registro o acta elaborada. 

ii. Fecha de emisión. 
iii. No conformidades identificadas. 
iv. En su caso, plazo establecido para atender no conform idades. 

j . En caso de rechazar servicios: 
i. Nombre del Regu lado. 

ii. Fecha de rechazo. 
iii. Motivo del rechazo. 

k. En caso de existir rescis ión de contratos de servicios de inspección: 
i. Nombre del Regulado. 

({} Bou;evard Adolfo lluiz Cortlnes 4209, Jardínesen la Montaña, 11,210, Ciudad de México. 
To!0fono: r;,s 91 2.5 O! 00 w w,N,goti,rnx/éi$(-~a 
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MEDIO AMBIENTE 

ANEXO 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UG I/DGGOl/6078/2023 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

ii. Fecha de rescisión. 
iii . Mot ivo o causas . 

l. En caso de existi r negación de entrega de información por part e del Regulado durante 
un servi cio . 

i. Nombre del Regu lad o. 
ii. Fecha de rea lización del servicio . 

111. Motivo del Regu lado por el que negó la información. 
m . Plan de inspección por ca da servicio . 
n. En caso de no haber emiti do dictámenes en e l trimestre correspond iente, debe hacerlo 

de l conocimiento de esta AGENCIA por escrito, en los plazos se11a lados. 
o. Pa ra ta l efecto, puede uti lizar e l fo rmato establecido po r la AGENCIA se encuentra 

d isponibl e en la pág ina e lectrónica _https://www.gob.mx/asea a través de la ruta: 
Terceros ASEA- Terceros autorizados y aprobados .- Formatos pa ra Terceros.- Descarga 
el formato para presentar e l Informe Trimestral de Terceros aprobados y/ o autorizados. 

7. Proporc ionar a la AGENCIA la información que ésta le requiera a efecto de demostrar que su 
actuación no impl ica conflicto de interés y que se ajusta a los criterios de imparcialidad, 
independenc ia e integridad a que se refieren el artícu lo 56 de la Ley de Infraestructura de la 
Cali dad. En consecuencia, la Unidad de Inspección aprobada deberá excusarse de actuar cuando 
existan dichos conflictos de interés, imparcia li dad e independencia, estando impedida de 
inspecc ionar sistemas o instalaciones en cuyo diseño, construcción, operación y mantenimiento 
o suministro de materiales o equipos , hayan pa rticipado de manera directa o indirecta o tenga n 
in terés económico re lacionado. Cualquier situac ión de complicidad, contubernio o 
manifestación en fa lso será sanc ionada conforme al Libro Cuarto, Título Cuarto de la Ley de 
Infraestructura de la Ca lid ad . 

8. Proporcionar a la AGENCIA la información, los documentos, informes y datos que le sean 
req ueridos por escrito, cua ndo sea necesario para los fines de la APROBACIÓN y demás 
disposiciones derivadas de e ll a. 

9. Prestar los servicios de evaluación de la conformidad cuat do la AGENCIA lo so lic ite o a petición 
de parte. 

70. Incluir en los servic ios que rea licen, lo relativo al cumplimiento de las normas ofic iales mexicanas 
a las que haga referenc ia la norma oficial mexicana obj eto de la presente APROBACIÓN. 

71 . Avisar a la AGENCIA de cualquier modificación de la acreditación que afecte las condiciones 
conforme las cuales la Un idad de Inspección fue aprobada, dentro del término de diez días 
hábiles sigu ientes contados a partir de la fecha de dicha modificación, como: 

a) Cambios en la estruct ura, denominación o localiza ión. 

b) Cambios en el personal acreditado. 

c) Cambio de representante lega l. 

72. En caso de ampliación o reducción del persona l aprobado, deberá sol icitar por escrito la 
actua lizac ión del ANEXO 2, con la documentación necesar ia para cada postu lante de acuerdo 
con la Convocatoria en la que fue aprobado. 

Bouievard /\dolfo f?uiz Cortlne1 , '.¡,?()~}, Jardines e t1 > Montaha, -¡,,;;no, c:rud2ci d1i! Méxko, 
vvvvw,qob,m x/a1-,(,~a 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

ANEXO 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DCGOl/6078/2023 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

73. En la prestación de cua lquier servicio de inspección, deberá apegarse en todo momento al 
Manua l de Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos, que sirvieron para el 
otorgamiento de su acreditación. 

14. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar los trabajos de 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-ASEA-2021, Instalac iones 
de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natura l Licuado (cancela y sustituye a la NOM-013-
SECRE- 2072 Requis itos de seguridad para el d iseño, construcción, operación y mantenimiento 
de terminales de almacenamiento de gas natura l licuado que incluyen sistemas, equipos e 
inst alaciones de recepción, conducc ión, vaporizac ión y entrega de gas natura l); con la finalidad 
de acreditar la veracidad de lo circunstanciado en sus dictámenes e informes trimestra les. 

15. Contar con medios de identificación para el persona l inspector incluido en el ANEXO 2 del ofic io 
de APROBACIÓN. 

16. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, reportes, informes o cualquier otro documento que 
avale el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, sin estar debidamente acreditado y 
aprobado, en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y de la normatividad aplicable. 

17. Apegarse al Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad, y demás disposiciones que 
em ita la AGENCIA, con relación a las Disposiciones y criterios que deberán seguirse du rante los 
actos y programas de inspección . 

18. En la elaboración de los dictámenes o cualquier otro documento referente a la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM - 013-ASEA-2021, Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado (cancela y sustituye a la NOM-013-
SECRE-2012 Requis itos de segur idad para el diseño, construcción, operac ión y mantenimiento 
de term inales de almacenamiento de gas natura l licuado que inc luyen sistemas, equ ipos e 
insta laciones de recepción. conducción, vaporización y entrega de gas natu ral); utilizar 
información veraz, documentada, completa, sin errores y aplicar, en su caso, los formatos 
contemplados en el Manual de Aseguramiento de la Calidad con el que obtuvo la acreditación. 

19. Elaborar el plan de inspección para cada servicio que, al menos incluya: el alcance del servicio de 
inspección, los procedimientos aplicables, técnicas o métodos a utilizar, los recursos humanos 
necesarios {desglosando las horas - hombre a utilizar), el periodo de ejecución (desglosado por 
fases y/o actividades con la duración de cada una). 

20. Todo servicio para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-
ASEA-2021, Instalaciones de Almacenamiento y Regasi fi cac ión de Gas Natural Licuado (cancela 
y sustituye a la NOM-013-SECRE-2012 Requ isitos de seguridad para el diseño, construcción, 
o peración y mantenimiento de term ina les de almacenamiento de gas natura l licuado q ue 
incluyen sistemas, equipos e instalaCiones de recepción, conducción, vaporización y entrega de 
gas natura l); requiere de la v isita del personal técnico en sitio. 

1{~ Boulevard Adolfo Huiz Cortines 4209, Jardlces en la Montaña, V,210, Ciudad de México. 
·fo!éf-orw: SS 9"! 2f.> m 00 WVJ\,v,qoti,rnx/;)sea 
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MEDIO AMBIENTE ASE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Ofício No. ASEA/UG I/DGGOl /6078 / 20 23 

ANEXO 2 

PERSONAL APROBADO 

Pa ra eva luar la conformidad de la Norma Oficial Mex ica na NOM -013-ASEA-2021, Instalac iones de 
Almacenam iento y Regas ificac ión de Gas Natural Licuado (cance la y sustituye a la NOM-013- SECRE- 2012 
Req uisitos de seguridad para el d iseño, construcción, operació n y mantenim iento de term ina les de 
almacenamiento de gas natura l licuado que incluyen sistemas, equipos e insta laciones de recepc ión, 
conducción, vaporización y entrega de gas natura l): 

Russe ll Estel io Echavarría Ba ltazar 

Gregor io Herrera Hernández 

Russell Este lio Echavarría Ba itazar 

Gregorio Herrera Herná ndez 

Hazel Wendolyn Méndez Morquecho 

Héctor Alberto Canizal Agu ilar 

NOTAS: Los nombres se indican ta l y corno aparecen en la Acred itación No. UVCRE 022 otorgada por la entidad mexicana de 
acred itac ión, a.c., e l 25 de mayo de 2011, con fecha de actuali zación de Norma e l 04 de e nero de 2023 y numero de referencia 
22 U1 2397. 

El In spector e n Entrenamiento , podrá acompaiía r al Inspector en las actividades de Eva luación d e la Confo rm idad , 
partic ipando en e llas como persona l en entrenam iento si t ninguna responsab ilidad ni autor id ad sobre dichas ac t ividades y 
sus ,-esultados. 

J 
,,.---:-----, % 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGOl/6078/2023 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 

El presente Cód igo de Ética tiene por objeto establecer un conjunto de principios, reglas y valores para 
constituir un referente deontológico que guíe el actuar de los Terceros Autorizados y Aprobados por la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA), que lleven a cabo las actividades de supervisión, verificación, evaluación, investigación y/o 
auditoría en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente 
del Sector Hidrocarburos. referidas en la Ley, las Disposiciones administrativas de carácter general que 
emita la ASEA y los demás ordenamientos jurídicos de su competencia. 

El apego de los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA a los principios, reg las y valores referidos 
en el presente Código, contribuirá a garantizar la seguridad de las personas y la integridad del medio 
ambiente con certeza jurídica, procedimental y de costos en el Sector Hidrocarburos, para efecto de 
llevar al Sector Hidrocarburos de México a ser el más limpio y seguro del mundo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALORES 

Los princ1 p1os, reglas y valores éticos que guiarán las actividades de los Terceros Autorizados y/ o 
Aprobados de la ASEA son los siguientes: 

l. RESPETO 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA otorgarán un trato digno y cordial a las personas en 
general, al personal de la ASEA, así como a los Regulados del Sector Hidrocarburos a los que presten sus 
servicios, propiciando un diálogo cortés en el que se puedan arreglar sus diferencias. Las opiniones 
disidentes deberán tolerarse, propiciando el trato digno e igualitario hacia lo demás. 

2. HONESTIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuarán de forma incorruptible, recta y con apego 
a la verdad. La honestidad prevalecerá en la toma de sus decisiones, evitando incurrir en prácticas que 
dañen o menoscaben la confianza del Regulado en la actuación de la ASEA a través de los Terceros. 

3. RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad radica en asumir los derechos y obligaciones que corresponden a cada partícipe del 
Sector Hidrocarburos, así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Los Terceros 
Autorizados y/o Aprobados de la ASEA reconocerán las obligaciones generales y específicas 
determinadas por este órgano desconcentrado, así como en los instrumentos normativos aplicables, 
asumiendo el compromiso y la responsabilidad que los mismos atribuyan a sus actuaciones. 

4. IMPARCIALIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA conducirán su actuar con los Regulados y el 
personal de la ASEA sin manifestar inclinaciones, favoritismo o preferencia a favor u opinión en contra 
de estos y sin permitir que presiones financieras, comerciales o de otra índole comprometan su 
imparcialidad. 

5. PROFESIONALISMO 

El trabajo desarrollado por los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se conduc irán en todo 
momento con pericia, ser iedad y eficacia. La capacidad uti lizada y los recursos empleados deberán ser 
idóneos para efecto de apl icar sus conocimientos de manera óptima y así cumplir el objeto para el cua l 
fueron designados como Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA. 
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MEDIO AMBIENTE 

6. INTEGRIDAD 

SE 
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 

Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión industrial 
Dirección General de Gest ión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGO l/6078/2023 

Lo- Terceros Autor izados y/o Aprobados de la ASEA se conducirán de manera congrue nte en el ejerc icio 
de sus actividades, convenc idos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 
desempeño una ética que responda al interés públ ico y genere ce1·teza p lena de su conducta frente a los 
Regu lados y la ASEA. 

7. EFICIENCIA 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuará n conform e a una cu ltura de serv1c10 
orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mej r desempeño de sus funciones 
a fin de garantizar la Segu ridad Industria l, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente en el 
ámbito de sus responsabil idades. 

8. RENDICIÓN DE CUENTAS 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA asumen plenamente ant la sociedad y I ASEA la 
responsabilidad que deriva del ej ercicio de sus actividad es como Terceros, por lo que se sujeta n a un 
sistema de evaluación y, en su caso, a procedimientos de suspensión y revocac ión según proceda. 
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MEDIO AMBIENTE SEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/6078/2023 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 

1. OBJETO 

El presente Código de Conducta tiene por objeto describir las pautas de comportamiento que los 
Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) que deben adoptar en el ejercicio de las actividades 
de supervisión, verificación, evaluación, investigación y/o auditoría en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con 
los principios señalados en el Código de Ética de los Terceros ASEA. 

2. CONDUCTAS QUE OBSERVAR POR LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS ASEA 

Las conductas enunciadas en el siguiente apartado constituyen una referencia de los comportamientos 
aceptables y acordes con los estándares éticos establecidos por la ASEA para el desarrollo de las 
actividades de aquellos que tengan el carácter de Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA, 
mismas que son las siguientes: 

l. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las Leyes, 
Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, asi como en los Estandares y Normas 
internacionales, Disposiciones administrativas de carácter general y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables para el desarrollo de sus actividades como Terceros. 

11. Actuar de manera no discriminatoria, justa, imparcial e independiente, con integridad, 
rectitud y honestidad, razón por la cual bajo ninguna circunstancia deberán incurrir en actos 
de corrupción, ni buscarán o aceptarán compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios 
o regalos de cualquier persona u organización que comprometa sus actividades como 
Terceros y observar las disposiciones en materia de competencia económica. 

111. Desarrollar sus actividades de Terceros de forma objetiva, competente, profesiona l y 
estrictamente dentro del alcance de la Autorización y Aprobación que le fue otorgada por 
la ASEA. 

IV. No prestar servicios respecto a Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones Administrativas 
de Carácter General, por las cuales se haya suspendido, revocado o cancelado su 
Aprobación y/o Autorización, en tanto dicha situación perdure. 

V. No emitir dictámenes, informes, reportes o cualquier otro documento señalado en las 
Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones administrativas de carácter general 
competencia de la ASEA, con base en información alterada, incompleta, fa lsa o errónea. 

VI. Ofrecer y proporcionar sus servicios de forma eficiente, en tiempo, forma y calidad, 
únicamente a través del personal calificado y capacitado que fue Autorizado y/ o Aprobado 
por la ASEA. 

VII. Competir en el mercado de forma leal, de acuerdo a los más altos estándares éticos, con 
honestidad, transparencia y las mejores prácticas, propiciando la sana competencia y libre 
concurrencia. 

VII I. Resguardar todo t ipo de archivos, registros, informes y toda aquella documentación 
confidencial que los Regulados le proporcionen. 

IX. Garantizar la confidencialidad de la información y responder por todos los actos que realice, 
siendo el único responsable de cualquier daño o perjuicio causado a terceros. 

{1_~·.:.:_~' Bouk,vard Adolfo nuíz Cortínos 4209, Jnrdir.'1.s er; b t'Aontaña, 142!0, C!ur:bd do Méxk:o, 
, ·· Teléfono; 55 91 26 01 00 wwvv.gob.rnxíasca 

}i?'~~~\ 
, ,. :\ 'tJ& 2023 .-·, -Francisco 

Vlll-A 

Página 1 de 2 UGI-DGGOI TER FOl 7-V.08 



MEDIO AMBIENTE ASE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integra l 

Ofic io No. ASEA/ UG I/DGCOl/60 78/2023 

X. Evitar participar en cualquier situación que genere o pud iera generar conflicto de interés en 
e l ejercicio de las actividades que desarro ll e, bajo el amparo de la Aprobac ión y/o 
Autor ización que le fue otorgada, por lo que descartará real izar lab res de eva luación de la 
conform idad o superv isión, inspección y verificación, evaluaciones e investigaciones 
técn icas y auditorías en las actividades que pudieran constitu ir un con licto de interés. 

XI. Proporcionar de manera oportuna a la ASEA los informes, documentos y demás información 
que sea requerida. 

XII. Permitir la rev isión, supervisión y/o Vig ilanc,a de sus actividades por parte de la ASEA, y de 
las Entidades de Acreditación. 

XIII. Br indar la informac ión y asis encia técn ica y todas las fac ilidades para que la ASEA lleve a 
cabo sus funciones de supervisión, inspecc ió n y vigilancia en los t érminos y formatos que 
ésta determinen. 

XIV. Informar a La ASEA, de manera oportuna y veraz, toda aquella dism inución de recursos o 
capa idad para desempe11ar sus funciones como Tercero, así como el incumplimiento a las 
condiciones de la Aprobac ión y/ o Autor ización otorgada por la ASEA 
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